
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso donde dan respuesta a oficio. 
Toro Valle, 21 de enero de 2021. 

 
 
 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 
Secretario. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 REF: Auto Civil No. 13 

 PROCESO: EJECUTIVO   
 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO: LUIS DEIBY ARROYAVE GÓMEZ 

 RADICACIÓN: 768234089001 2020-00074-00 

 
 Toro Valle, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

  CORRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte 

interesada para los fines que estime pertinentes, del oficio de fecha 31 de agosto de 2020, 

proveniente del Banco Agrario de Colombia – Bogotá D.C., dentro del proceso de la referencia, 

donde dan respuesta al oficio No. 788 del 10 de agosto de 2020, en el siguiente sentido: “Que 

se materializó la orden de embargo del señor LUIS DEIBY ARROYAVE GOMEZ, CON C.C. 

16402373, con un límite de medida por valor de 23,970,570, el anterior embargo no generó 

título judicial, debido a que el demandado está vinculado a través de cuentas de ahorros, la 

cual se encuentra dentro del momto mínimo inembargable. La orden de embargo continúa 

vigente en el sistema del banco.   

 NOTIFIQUESE           

 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 La Juez. 
 
 
 
 
 

 
     
 
  
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica por 
estado electrónico No. 04  
 

SE FIJA HOY  22 de ENERO de 2021 
Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 
Secretario. 




